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lslay, 19 de enero det 2026

t/t§Ios;

H lnforme N' 001-2026-SGGRDDN-GSC/ lDl, de fecha 06 de enero de 2026, enitido por la
Subgerencia de Gestión de Rrbsgos de Desasfres y Defensa Nacional; el lnfome Legal N" 00A17-2026-
MDIIA-GM-GAL, de fecha 16 de enero de 2026, emifido por la Gerencia de Asesoría Legal; y,

COI'S'DERANDO:

Oue, e/ añículo 194" de la Constitucion Política del Peru, modificado por la Ley N' 30305, en
concodancia con el Afticulo ll delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,
reconoce que /os gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asunfos
de su competencia, la cual ndica en la facultad de ejercer acfos de gobiemo y de administracion con
sujecion al ardenamienta jurídico vigente,

9" de la Ley No 27783, Ley de Eases de ia
la facultad de los gobiernos lacales para adoptar

.¿="'- - -- o* políticas, planes

Que, el

repre§entan al

así cama aprobar y expedir las drsposicrbnes

administrativas a través órganos de gobierno.

Ley N" 2 Iocafes

Iocales y el

desarrolla políticas y planes

nacionales y

el órgano ejecutiva
máxima autoridad

administrativa; con el numeral 6 del del Alcalde
de carácterdictar

administrativa.

Que, la Ley N' 29664, Ley que crea elSrbfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres -
S/NAGERA esfab/ece en su afiículo 1" que dictto sistema tiene como finalidad identlficar /os nesgos
asociados a peligros, prioizar la prevención, reducir o minimizar sus efecfos, así como fortabcer la
preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o desasfrq mediatte la aftieulación
interinstitucionaly la adopción de lineamientos, políticas e instrumentos de gestión del riesgo de desasfres.

Que, el añículo 3" de la Ley N" 29664 define la Gestión del Rresgo de Desasfres camo un proceso

social orientado a la prevención, reduc*ion y control permanante de /os facfores de nesgq así como a la
adecuada preparacion y rxpuesta ante desasfreg considerando las políticas nacionales y promoviendo la
protección de la vida de la poblacion y el patimonio de /as person as y del Estado.

Que, e/ Reglamonto de la Ley N" 29664, aprobado por Decreto Supremo N" 048-2011-PCM y sus
modificatoñas, establece en su añículo 17" que /os Alcaldes constituyen y presiden /os Grupos de Trabajo
para la Gesfión del Riesgo de Desasfres - GTGRD, como espacros ilrtemos de articulación para la
implementrción de los procesos de Ia Gesfión de/ Rrbsgo de Desasfres en el ámbito de su competencia,
siendo dicha función de carácter indelegable; precisando que dichos grupos están integrados por
funcionarios de los niveles directivos superiores.
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Que, asimismo, el artículo 18" deldtado Rqlamento regula elfuncionamienfo de /os Grupos de

Trabajo para la Gesfion del Rtesgo de Desasfres, estableciendo sus funcrbnes de coordinacion y
a¡ticulacion de la gestión prospectiva, conectiva y reactiva, así camo la promoción de la paúicipación de
entidñes públicas, privadas y de la ciñadanía, y h articulación con los Centros de )perxiones de
Emergenciay las Platafomas de Defensa Civil.

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gesfion del Rrbsgo de Desasfru N" 014-2025-
PCi{YSGRD, se aprobaron los Lineamientos para la constitución y funcianamiento de los Grupos de Trabajo
para la Gestión del Rrbsgo de Desasíes - GTGRD,los cuales establecen dr.sposiaones obligatoñas para
su conformaci1n por parte de las entidades p(tblicas de los fres nrveles de gobiemo, en el marco del
S'NAGERD.

Que, de acuerdo con elnumeral 6.1 de laVl Disposición Específica de fos refendos üneamientos,
la mnstitución del GTGRD en los gobiemos /ocales se realiza por única vez mediante Resolución de
Alcaldía, conespondiendo al Alcalde presidir dicho grupo detrabaio de manera indelqable.

Que, oonforme al numeral 5.2 de la V Disposicion General de los Lineamientos aprobados par
f,
-{" Resolucion de de Gestión del Rresga de Desasfres No 014-2025-PCtl/SGRq el GIGRD tiene

entre §us de Actividades y su Reglamento lntemo, coordinar la
Riesgo de Desasfres, articular la gestión institucional y\*-".-"/ implementación

publicos y privados en el marco del SINA GERD.promover la

Que, la citada norma esfa0lece que la Secretaría es ejercida
que, en elpor la unidad

ámbito de la de Desasfres
y Defensa

Gesfion de Riesgos

Gestión del Riesgo

de Alcaldia N"
de Alcaldía N"

v
N" 02í2024-NMDI fueron emitidas en mérito a la Reso/ucrón MinMeñal N" 334-2012-PCM, la cual ha sido
derogada mediante Resolución Ministerial N' 290-202lPCll; en consecuencia, conesponde emitir una
nueva Resolucion de Alcaldía qua constfurya el GTGRD conforme a los lineamientos vigentes esfaó/ecrdos
por la Resolución de Secretaría de Gestion del Rlesgo de Desasúres N' 014-2025-PCM/SGRD.

Que, la Gerencia de Asesona Legal, mediante lnforme Legal N" 00017-2026-MDUA-GM-GAL,
concluye que resufta legalmente procedente que el Despacho de Alcaldía c,onstituya el Grupo de Tmbajo
para la Gesúon del Rtbsgo de Desasfres de la Municipalidil Distrital de lslay, determinando su
conformación de *uerdo can la normativavigente del §INAGERD,

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la C,onstitución Pol'ttica del Perú y
la Ley N" 27972, Ley Orgéniu de Municipalidades;

SE RE§UELVE:

eAíCUrc pruUenO. - COrrlSilIUrR et Grupo de Trab$o para ta Gestión del Rrbsgo de Desasfres

- GTGRD de la Municipalidad Distrital de lslay, como espacio intemo de articulación para la implementación
de los procesos de /a Gestión del Riesgo de Desasfres, en el marco del Sistema Nacional de Gestión del
Rrbsgo de Desasfres - STTIAGERD,
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ARTICULA SEGUNDO. - DTSPOTIER que el Grupo de Trabajo para la Gesfion del Rbsgo de
Desasfru - GIGRD esté confomado de la srguienfe manera:

CARGO UNIDADORGÁMCA RESPONSABLE

§ECRETARIA
TÉCNrcA
MIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO

tt,IIEMBRO

MIEMBRO

MIEMBRO Gerencia de Administración Tributaria

MIEMBRO

Alcalde Distrital de lslay

Subgerenc¡a de Gestión de Riesgos de Desastres y

Defensa Nacional

Gerencia Municipal

Gerencia de Administración y Finanzas

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y

Racionalizacién

Gerencia de Asesoría Legal

la Ciudad y Gestién Ambiental

Económico

Humano y Social

Alcalde

Gerente y/o Encargado

de la

Unidad Orgánica

MI

Reso/ución

ARTICULO CUARTO. - EItCARGAR a la Secretaría Técnica del GTGRD la elaboración del
Reglamento lntemo y del Programa Anual de Actividades del Grupo de Trabajo, conforme a la normativa
vigente

ARTICULO QUINTO. - Dr§POftIER que la presenfe Resolución sea notificada a las unidades
orgánicas involuuadas y publicada conforme a ley.

REGíSTRESE,

G. Municipal
G.A Legal

Alcaldía

DE lsLÉtrGPPYR
fnferesados
Archivo.

GOtttatl§

ChalerHoracio
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Gerencia de

y Obras

la 043-2023-A-ÍtlDI y la
presente resoluciÓn.


